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FUNDAMENTOS: 

El presente proyecto obedece a la necesidad de conocer información relacionada a la falta de suministro de libros a alumnos entrerrianos de escuelas de nivel inicial, primario y secundario, ya que, de acuerdo a la información recabada, el gobierno nacional no ha enviado aún el material pedagógico para el ciclo lectivo 2024 ya iniciado. 
El Ministerio de Educación de la Nación, mediante la Resolución N° 3345/21, creó  el Programa “Libros para Aprender”, el cual se inscribe en el marco de una política nacional que busca cumplir con el derecho a la educación y garantizar el acceso universal a libros esenciales para el aprendizaje, tanto libros escolares como obras literarias que fomentan la lectura autónoma y las actividades en el aula. 

Esta acción se implementaba desde el año 2021 mediante la modalidad de entrega de libros en propiedad a cada estudiante de escuelas de gestión estatal y de gestión privada cuota cero y oferta única. 

Los objetivos de esta política federal es que los libros de texto y literarios, que cada estudiante ingresa a sus hogares, colaboren en la relación entre la escuela y la familia, faciliten el seguimiento de las actividades escolares y permitan construir lectores críticos, que amplíen sus universos y estimulen su imaginación.

El programa se instrumenta por medio de una selección de los títulos realizada por especialistas designados por las máximas autoridades educativas de las 24 jurisdicciones provinciales a través de la Comisión Asesora Nacional (CAN),

en un proceso federal y transparente que permite que cada una evalúe de acuerdo con sus necesidades. Esa CAN realiza la recomendación de los títulos y la Comisión Asesora Provincial (CAP), conformada en cada jurisdicción, selecciona una serie de títulos entre los recomendados. 

Según datos oficiales, en el año 2023 la provincia de Entre Ríos recibió 359.590 ejemplares para ser distribuidos entre 115.107 alumnos de 1.219 escuelas de educación primaria; mientras que fueron 179.380 libros para 73.736 alumnos de 568 escuelas de educación secundaria. 


En cuanto a los datos reunidos de libros de literatura para el nivel inicial, en el año 2022 en la provincia de Entre Ríos se entregaron 105.690 ejemplares, distribuidos en 1.094 escuelas. 

La Ley N° 26.206 de Educación Nacional establece que el Estado debe garantizar las condiciones materiales y culturales para que las y los estudiantes alcancen aprendizajes comunes y de buena calidad sin distinciones de origen social, radicación geográfica, género o identidad cultural, por lo que consideramos que el programa “Libros para Aprender” buscaba colaborar en la mejora de los procesos de enseñanza y aprendizaje de niñas, niños y jóvenes. 

Por las razones expuestas, solicitamos la aprobación de la presente iniciativa.
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PEDIDO DE INFORME

LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS, en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 117° de la Constitución Provincial, se dirige al Poder Ejecutivo para que a través de los organismos que correspondan, informe sobre los siguientes puntos:
1.- Informe si el Gobierno Provincial ha recibido ejemplares de libros del Programa Nacional “Libros para Aprender”, para ser distribuidos en alumnos y alumnas de escuelas primarias, secundarias e inicial. 
2.- Informe las últimas acciones de representantes provinciales en la Comisión Asesora Nacional (CAN) y Comisión Asesora Provincial (CAP) conformadas para la implementación del Programa “Libros para Aprender”. 

3.- En caso de no haber recibido libros, informe qué medidas se tomaron o se tomarían para garantizar el suministro de dicho material pedagógico en las escuelas entrerrianas. 
